
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Instructivo PULEP  
Registro como Productor  

 
Paso 1: Ingreso al Sistema- Creación de Usuario y 

Contraseña. 

Ingrese al portal PULEP que se encuentra en el enlace https://pulep.mincultura.gov.co/  y  

seleccione el botón                                 en la esquina superior derecha:  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGISTRARSE 

https://pulep.mincultura.gov.co/ 


Aparecerá este cuadro en el cual debe diligenciar todos los campos y seleccionar en la casilla 
de Perfil la opción: PRODUCTOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Leer y aceptar las políticas de tratamiento de datos y dar clic en enviar. 
 
Recibirá a vuelta de correo electrónico en un tiempo no mayor a dos días la 
aprobación de su usuario y contraseña, el cual utilizará para ingresar al PULEP. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

Paso 2: Registro como Productor 
 
Ingrese el correo electrónico y contraseña       autorizado y de clic al botón  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al ingresar, aparecerá en la pantalla el siguiente cuadro:  
 

 

 

 

 

 

 

 

 
Ingrese en los campos correspondientes el correo electrónico y la contraseña 
autorizada y dar clic en       

 
 
 
 
 

INGRESAR 

Entrar 



 
 
2.1 Ingresar al módulo de Productores, seleccionar Nuevo Productor y diligenciar todos los 

campos    . 
 

 
 
 
 

Recuerda que para tu registro por primera vez, siempre debes registrarte en el campo 
de Tipo Productor, como Ocasional. 

 
 

2.2 Adjunte todos los documentos solicitados en los Requisitos, actualizados a la fecha. 
 

 
 

Recuerda que en el RUT debes contener como actividad económica principal o secundaria, el 
Código de Actividad Económica 9007 (“actividades de espectáculos musicales en vivo”) y/o 9008 

(“otras actividades de espectáculos en vivo”), según corresponda a sus actividades. 

 



 

 

El Ministerio de Cultura, en un término de cinco (5) días hábiles revisará y validará la información 
diligenciada aportada con el formulario de inscripción de productores. 

 
Una vez revisada y validada la información y documentación pertinente, el Ministerio de Cultura 
generará y remitirá digitalmente al correo electrónico registrado por el productor, el certificado que 
dará constancia de la inscripción del productor, permanente u ocasional en el Registro de productores 
de espectáculos públicos de artes escénicas.  

 
La certificación emitida incluirá el número de registro asignado por el Ministerio de Cultura, que 
identificará al productor frente a los consumidores y las autoridades públicas de los ámbitos nacional 
y territorial que ejerzan competencia en el sector de espectáculos públicos de las artes escénicas.  

 

“El registro de productores es un requisito previo a la publicitación, comercialización y 
solicitud de autorización de todos los espectáculos públicos de las artes escénicas ante 

las alcaldías municipales y distritales”.   

 
Ten en cuenta que!! 
 
Los productores permanentes y ocasionales de espectáculos públicos de las artes escénicas 
registrados, deberán actualizar su inscripción general mínimo cada dos (2) años, dentro de los 
tres primeros meses del año correspondiente, diligenciando el formulario previsto para tal efecto 
en el PULEP, sin perjuicio de la inscripción permanente de las afectaciones al registro de eventos.  
 
El certificado que emite el PULEP indicará la fecha de vigencia de su registro. Tenerla presente 
para su actualización. 
 
 

Referencias normativas del registro de espectáculos públicos: 
 

 Ley 1493 de 2011:  

-Artículo  3º. Definiciones. Incisos b),d),e).  
-Artículo 10º. Registro de productores de espectáculos públicos de las artes escénicas.  
 

 Decreto 1080 de 2015:  
- Artículo 2.9.1.2.1. Registro de productores de espectáculos públicos de las artes escénicas.  
- Artículo 2. 9. 1. 2. 2 Requisitos para el registro de productores de espectáculos públicos de las artes 
escénicas.   
-Artículo 2.9.1.2.3. Validación del registro y emisión de certificaciones.   
- Artículo 2. 9. 1. 2. 4 Actualización del registro.  
 - Artículo 2. 9. 1. 2. 5 Inscripción de afectaciones al Registro de productores de espectáculos públicos de las 
artes escénicas.  
- Artículo 2. 9. 1. 2. 6 Diligenciamiento y responsabilidad de las afectaciones al registro de productores de 
espectáculos públicos de las artes escénicas.    

- Artículo 2.9.1.2.11 Lineamientos para la clasificación de los productores de espectáculos públicos de las 
artes escénicas.  
   

 Resolución 313 de 2016. 


